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Serán sascrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oücial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO <f 3 Febrero de í 8 6 í . ) 

i 
Parte militar. 

GOBIERNO MILITAR. 
icio de U Plaza para el día 29 de Mayo de 1893. 

parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
idia, el Comandante de log-enierop, D. Rafael Ra-

Jp—Imaginaria, el Coronel de la L a 1̂ 2 id . , Don 
fsncisco Kodriguez.—Hospital y provisiones, nú-

aiutt4ro 72, 3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
alancia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, 

Jllería.—Música en la Luneta, núm. 72. 
órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

•loniiyor, Jo£é García Cogeces. 
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Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPOSITO HIDRCGRÁFICO. 
A l c a l á , n ú m , 56.-= M A D R I D , 

^m. 30. 22 Febrero 1893. 
EQ cnanto se reciba á bordo este aviso deberán co-
jirse los planos, cai tas y derroteros correspondientes . 
ias demoras son verdaderas, y las relativas á la 

de las luces están dadas desde el mar. 

MAR DE CHINA. 
B O R N E O (Costa w . ) 

1 en Brooketon HilJ, proximidades del ñ o Bruni. 
\§atm to Mariners, núm, 60. Londón) 1893.) 

¡ton. 158, 1893.—Según comunica el cónsul de In-
siterra en Labuan, el 18 de Octubre próximo pa

lo se incendió una luz fija blanca en la colina de-
'"Wda Brooketon HUI, situada al N . del monte 

w) parte W . de la entrada del rio Bruni. D i -
luz, cuyo alcance no se sabe aun, está estable-
«n una percha situada á 2,8 millas al S. 5o E. 

«is rocas Pelón g 
'osición aproximada: 5o 2* N . , 121° 15' E. 
'J5 luz semejante á la precedente, de la cual no 
•leiieu informes exactos, i luminará en la punta 

ffan. 

o de faros r ú m . 86 A. de 1891. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados Unidos . 

eQ la isla Obstructión, en el estrecho de Rosario 
(WáshiDgton, Sound). 

lce to Mariners, núm. 6. Light-IIousse Boavd. 
Washington, 1893.) 

^ • 159, 1893.—El 10 de Enero próximo pasado 
. ^ i J ^ i ó una luz fija b anca (linterna tubular) 

j 1(jCida eii una armazón, situada en la extremidad 
¿116 Ja isla «Obstructión», en el esírecho de Ro-

' Dicha luz f irve de guía p a r a la entrada de 
m 1 0bstrnction viniendo del E. 

berilo de faros núm. 85 B . de 1889. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania . 

Succión de las valizas de Eversand (Weser). 
l^11*71 f m ' Ü M f a h r W ' núm. 4i l62. Ber l ín , 1893). 
o ^l/^^5 —Las tres valizas de Eversand h a n 
îdo •as Por los llielos- Dichas valizas habían 

S ^ \ importancia desde l a iluminación de las 
¡jj Eversand, y, por 'o tanto, no eerán restá

is \ i \ 

{idas, 
-arta 

núm. 782 de la sección I I . 

MAR ADR^TICO. 
Aus t r ia -Hi ingr ia . 

Retirada de una boya en a babía de Topla.—Boya 
de amarre en la bjua de Teodo. 

(Kmdmachuog fú r Seefahrer, núm. 2(25 Pola, 1893). 
Núm. 161, 1893.—la boya- de amarre que se en

contraba en la babía de Tqla, á 7,2 cables al S W . 
1[4 W . de la luz del puert». de Castelnuovo, ha sido 
retirada de su emplazamient» y fondeada en la babía 
de Teodo en 22 metros de gua, en las enfilaciones 
siguientes: la capilla de Santa Trinitá al S. 29° E.; 
la fechada N . de la casa Rimadanovic al S. 80° E., 
y la capilla próxima á la ca">a Lukovia al N . 39° E. 

Posición aproximada: 42° 25*.30" N . , 24° 53' 59{í S. 
Carta núm. 866 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Gesta W . d e Á f r i o a . 

Destrucción de la valiza de punta Francaise, en cala 
Bana-a (Rio Congo). 

{Berichtaan Zeevarenden, núm. 22il40. La Baya, 1893.) 
Núm. 162, 1893.—Según comunica el comandante 

del buque de guerra holandés «A kmaar,» la va lúa 
del banco s.tuado al W . de p'\nta Francaise, en la 
ca la B a u a a a , na sido destruido, y no debe coutat-ee 
con que la posición de las boyas del canal sean exactas. 

Caita núm. 174 de la sección. I V . 

R io de l a Plata. 
Valizamiento del banco Laja en la rada de la Colonia. 

{Nolice to Mariners, núm i f i , Washington, 1893). 
Núm. 163, 1893 —Según comunica el teniente de 

navio Mr. C. E. Colaban, del buque de guerra de 
los Estados Unidos tBennington,» el banco Laja fué 
valizado en Junio del año pasado con las dos siguientes: 

Una boya cónica roja, fondeada en 37 metros de 
agua, sn la extremidad NE. del banco, en la siguientes 
enfilaciones: el faro de la Colonia al S. 85° E.; la 
extremidad W . de la isla López del E . al N . 3¿0 W . 

Otra boya, cónica negra, fondeada al ESE. del 
banco, en 4,6 metros de agua, en las enfilaciones 
siguientes: el faro de la Colonia al N . 82° E. y la ex
tremidad W . de la isla López del E. al N . 32° W . 

Carta núm. 72 de la sección V I I I . 
El Jefe. 

Luis PASTOR Y LANDERO. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
/Secretaria. 

Proyectada por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital la mejora de alineación de la calle de Sagunto del 
arrabal de Tondo, se concede el plazo de 15 dias para 
que los habitaotes de esta Capital, espongan por escrito 
en este Gobierno Civil dentro del plazo improrrogable 
de 15 dias, cuanto se les ofrezca y parezca sobre la de
claración de utilidad pública de dicha mejora, en cum
plimiento de lo dispuesto en la 1.a condicional del ar
tículo 3.o del Decreto de la Regencia de 15 de Diciem
bre de 1841 sobre expropiaen nes forzosas por causa de 
utilidad pública, transcurrido el cual se procederá á 
llenar los demás trámites de la Ley que correspondan. 

Mani!a, 25 de Mayo de 1893.—Joaquín de la Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. C-UDAD DE MANILA. 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las Ca
sas Consistoriales, la comisión especial que determi
nan los arte. 16 y 27 del Real Decreto de 20 de DU 
ciembre de 1863, en los dias 2 y demás siguientes de 
Junio próximo venidero que se estimen necesarios, á 
las 6 en punto de sus tardes para proceder al exámen 
de D.a Paulina de los Santos, D.a Higina de León, 
D.a Ana de Silva, D.a Florentina de León, D." Si
mona Monzón, D.a BernardiEa Castro, D.a Gavina Ro-
drignez, D.a Josefa Sant'steban, D.a María Bárbara, 
D.a María Francisca Tan-Yianco, D.a María Esperanza 
JcAuéj D.a Carmela Urbina, D.a María Encarnación 
Oligario, D.a María Cándida Merengue!, D.a Elena 
Grijalde, D.il Florentina Reyes, D.a Columba Villaher-
mosa, D.a María Santos, D . ' Luisa Nicasio, D.a Ma
l la Rosario Liongson, D.a Hilaria Ong-nongco, D.* 
Remedios Quinterio, D.a Laureana Quijano, D.a Juana 
Castro, D.a Zoila Bañan, D.a Leona Dichosa, D.a Cár-
men Genton, D.a María Gana, D.a Anacióla Joven, D.a 
Rosario Balmori y D.a Victoria Reyes, que han soli
citado obtener el título de maestras de instrucción p r i 
maria se hace público por medio de la Qaceta oficial 
para conocimiento de las interesadas. 

M<*rú\-, S 3 Ora M a y v de 18.93.— í iernardino M^rzano. 

Debiendo procederge á la relabra y nueva colocación 
de cien mi l adoquines en la calle de la Escolta de esta 
Ciudad, se admiten proposiciones en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento para ejecutar dicha obra 
bajo las condiciones siguientes; 

1. a E l levantar los actuales adoquines y la arena 
necesaria para asentarlos de nuevo será de cuenta del 
Excmo. Ayuntamiento. 

2. a E l asiento será en la forma que se están co» 
locando los adoquines nuevos en dicha calle. 

3. a Deberá fijarse el precio por millar de adoquines 
colocados y el tiempo total que deba emplearse en la 
labra y colocación de los cien millares. 

4. a El plazo de admisión de dichas proposiciones 
expiiará el dia31 del actual. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor, se publica 
en la Gaceta ^ V B . conocimiento délos interesados. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

En virlud de lo d.'spuesto por el l imo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, se ha señalado el dia 31 del 
actual á las diez de su mañana, para contratar en 
concierto público, bajo el tipo en progresión descen
dente de pfs. 661*81 las obras de reparación de los 
desperfectos que existen en el puente de Novaliches si
tuado en el arrabal de San Miguel. El acto del re
mate tendrá lugar ante dicha Autoridad en su des
pacho situado en las Casas Consistoriales hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
de los interesados los documentos que han de re
gir en la contrata de dicha obra. Las proposiciones se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto y se presen
tarán en pliegos cerrados á los cuales acompañará 
por separado una carta de pago de depósito provi
sional por valor de pfs. 13£23 constituidos en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda. 
Serán nulas las proposiciones que falten á estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Manila del dia (aquí la fecha) por 
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la Sicretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad para contratar en concierto público la obra de 
reparación de los desperfectos que existen en el 
puente de Novaliches del arrabal de San Miguel, y 
enterado también de los requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dicha obra, se com
promete a llevarla á cabo por su cuenta por la can-
tlá&d de (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición llevará es'e rótulo. Pro

posición para contra'ar la obra de reparación del 
puente de Novaliches. 1 

Manila, 22 de Mayo de 1893.—B^rnardino Marzano. 

ADMINISTRACION D E T Í A C I E N D A PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse apercibirla mensualidad corriente, 
de ocho á once de la mañana, en los días y por el 
órdeu que á continuación se expresan. 

Dia 2 de Junio: Jubilados, Cesantes y Montepío de 
Gracia. J h 

Dia 3 y 5 de id . Montepio Civi l . 
Dia 6 y 7 de i d . id . Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las n ó m i a a s 

las partidas de los que no se presentan en dichos 
días, y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Mayo de 1893.—Gk R .bledo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y B F E C T O S TIMBRADOS D E P1L1PINA9. 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lo
tería Nacional Filipina, correspondientes al sorteo^or-
dinario del 10 de Julio próximo, esta Administras ón 
Central lo pone en conocimieato del público, á fin- de 
que cuantas personas deséen adquirirlos dirijan sus 
peticiones á la Tercena de esta provincia, en la forma 

* prevenida p r la Intendencia general de Hacienda en. 
su decreto de 3 de Marzo úl t imo. 

Manila, 26 de Mayo de 1893.—L de Ojeda. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
arronzado D. David Sommer, vecino de Cebíi para '. 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Latería 
Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 10 de Julio 
próximo un órgano de sa lón de su propiedad, jus

tipreciado en la cantidad de mi l pesos, con fjcna 15 \ 
^el mes próximo pasado-, por los peritos D . Cesare 
Malferrari, y D . Julio Sf;hulze^ siendo Depositario del 
IQ'SmO D. fiudolfo K l a p phob&>: cjuo kabi tu on lo, cal lo 
de Alfonso X I I I de d^cha ciudad. 

Constará dicha rifa de quinientas pap^líetais con se
senta números correlativos cada una a l precio de 
dos pesos, entregándcjse todo ello por dicho Deposita
rio al tenedor de la papeleta que entire sus números 
tenga uno igual ai agraciado con eL premio mayor 
del citado sorteo. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES BE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente genoral de Hacienda, con 
estafecha, se ha servido disponer que el dia 19 de 
Junio próximo á las diez en punto de su mañana , se, 
ce'ebre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Reütas y Propiedades y en la subalterna de Calamianes 
2.© concierto público, para contratar por un trienio el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha pro incio, bajo el tipo de cuatrocientos cua
renta y un peso seis céntimos (pfs. 441'06) en progre
sión ascendente y con extricta sujeción al pliego de 
condicionas, que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la citada Central 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en papel del sello 10.o en la hora y sitio 
antes señalados. 

Manila, 23 de Majo de 1893 — E l Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE BATANGAS 
E l dia 22 de Junio próximo á las diez en punto de 

su mañana se celebrará la cuarta subasta del juego 
de gallos de esta Capital bajo el tipo en progresión 
ascendente de 735 pesos, 30 céntimos anuales ó sean 
2.205 pesos, 90 céntimos al trienio tomado del fijado 
en las anteriores subastas prévia la deducción del 
5 p § rebaja autorizada por la Dirección general de 
Administración Civil y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gacela da Manila co-
rrespondiente al dia 10 de Abri l de 1892 y que se 
halla de m*nifietto en es'a Secretaría. 

Los que deseen optar k la subasta presentarán sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 10.° y con 
arreglo al modelo respestivo acreditando en personali
dad con la exhibición de la correspondiente cédula 
persona1, así como con la de la oportuna carta de 

pago el depósito prévio e la Tesorería municipal de 
la cantidad de pfs. 110*5 4[ 5 p § del tipo arriba se
ñalado. 

Lo que de órden de1 Si Presidente se pública para 
general conocimieato. 

Batangas, 15 de Mayo e 1893.—Marcial Calleja. 

TRIBUNAL LOCAL Ê LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art.36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de foviembre de 1888, se hace 
saber que en 5 del actal el Procurador D. José 
C. Reyes en nombre y rpresentación de D. Mariano 
Limjap, ha interpuesto rcurao contencioso adminis
trativo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda, de fecha 7le Marzo del corriente año, 
por el que se condena alexpresado Limjap, al pago 
de cierta cantidad, como lefraudador de la coatribu 
ción industrial. 

Mani'a, 15 de Mayo de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 3 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 (e Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 8 di Abri l último ha interpuesto 
recurso contencioso admiri&trativo el Procurador Don 
Venancio Ruiz en nombra y representación de D. José 
Simeón y otros, contra in decreto de la Dirección ge
neral de Administración ( iv i l de fecha L o de Marzo 
próximo pasado, aprobanco el amojonamiento practi
cado para efectuar el dslinde entre los pueblos de 
Cainta y Antipolo del Dstrito de Morong. 

Manila, L o de Mayo ce 1893.—Cárlos Cavestany. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Extmo. Sr. Comandante Gene

ral del Apostadero se a i u n i a al público que el 2 
de Junio próximo venidero á las 11 de su mañana se 
sacark á pública licitación por 2 a vez simultáneamente 
en Manila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudan
tía mayo ) con motivo de haber resultado desierta 
la 1.a el suministro de materiales de construcciones 
Civiles comprendidos en el grupo 4.° lotes números 
5, 6 y 7 que durante 2 años puedan necesitarse en 
este Arsenal con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaúeta de Manila núm. 442 de 
18 de Marzo último, que en lo referente al plazo de 
15 dias que se fija para la entrega de los materiales 
queda modificado en el sentido de. que se estiende á 25 
dias dicho plazo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
0.116 fie G o n o t i t u y a o n M a j a i l a y 1 J> oapoeia.1 do c u b a o -
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sas proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 29 de Abril de l893.=Enrique López Perea. 

Don José Arizcun, Tf sorero general de Hacienda de 
estas Islas. 

Hago saber: que en 14 de Diciembre de 1892 se 
espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D. Francisco Soiis, por valor de pfs. 500, 
bajo el concepto de depósito voluntario transferib'e 
á un año plazo y al interés de 5 p § anual; de la 
cual se halla tomado razón á los números 2870 del 
registro de iascripción y 4034 del diario de entrada; 
y habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
según manifestación del interesado, el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, de conformidad con 
lo pr puesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber el estravio de la misma, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en las Gacelas oficiales de esta Capital y 
de Madrid, á fin de que los que se consideren con 
derecho al expresado documento, se presenten á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del 
plazo de un. año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; ea la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrá por nula y de n ingún valor la carta "de 
pago de que se trata. 

Manila, 28 de Abr i l de 1893.—José Arizcun. 1 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que en l .o de Julio de 1892, se 

espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 

á favor de D.a Maria Clemente, por valor de pfs. }f 
bajo el concepto de depósito voluntario transferji 
k un año plazo y al interés de 5 p § anual; ^ 
cual se halla tomado razón á los números 1503 A 
registro de inscripción y 2097 del diario de entrad 
y hnbiendo sufrido estravio la citada carta de pa 
según manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. 
tendente general de Hacienda, de conformidad C( 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
poner se haga sab3r el estravio de la misma, 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
blicará, en las Gacelas oficiales de esta Capital y 
Madrid, k ñu de que los que se consideren con 
recho al espresade documento, se presenten i 
ducirlo por si ó por medio de apoderado, dentro ^ ,D 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu ;̂ !ie.. 
cación del primer anuncio; en la inteligencia de qt • ' 
transcurrido dicho plazo sin hacerlo verificado, ¡ 'flJi 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de !tt ^ 
de que se trata. 

Manila, 28 de Abr i l de 1893.—José Arizcun. 

Don José Aarizcun, Tesorero general de Hacienda 
estas Islas. 

Hago saber: que en 19 de Agosto de 1892 se 
bidió por la Caja de Depósitos una carta de pago áf̂  
de D.a Apolonia Cristo val de Navanete, por valor 
pfs. 1200, bajo el concepto de Depósito voluntario 
ferible á un año plazo y al interés de 5 p ^ anual 
de la cual se halla tomado razón á los números ISJ; 't 
del registro de inscripción y 2688 del diario de entriíd 
da; y habiendo sufrido estravio la citada carta de p 
según manifestación de la interesada, el Excmo 
Intendente general de Hacienda, de onfonnidsí 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido d; 
poner se haga saber el estravio de la misma, coj h 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que 
publicará en la Gacela oficial de esta Capital y 
Madrid, á fin de que los que se consideren con 
recho al esbresado documento, se presenten á dedu 
por si ó p^r medio de apoderado, dentro del p l 
de un año á contar desde la fecha de la publicaci 
del primer anuncio; en la inteligencia de que tram 
ourrido dicho plazo sin haberlo verificado, se tenddj 
por nula y de n ingún valor la carta de pag'o de(|fcf 
se trata. 

Manila, 28 de Abri l de 1893.—José Arizcun. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
121 Inlendente M i l i l a r dé este Distrito. 

IIa.ce saber: Q u e habiendo resaltado desierta, jtójía 
falta de postor, la subasta celebrada hoy á obj " 
de contratar el arroz y palay que, durante dos a 
necesite:! las fuerzas indígenas y caballos de este 1 
cito, con arreglo á lo legislado sobre el particular 
se anuncia una segunda licitación que tendrá 1 
el dia 8 del próximo m^s de Junio, á las diez desiji 
mañana y en los estrados de esta Intendencia con 
geción á las prescripciones del vigente reglamenti 
de contratación de 18 de Junio de 1881 y demás ói 
denes posteriores, ante el Tribunal de subasta corra 
pendiente y con arreglo al pliego de condicioMl 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de ü 
cho Centro, todos los dias no festivos, de 8 l 
de la mañana. 

Las proposiciones se entenderán en papel del seli 
duodécimo y en pliegos cerrados, y será circunstai| 
cia precisa que el propouente acredite su apti tud leg 
para contratar por medio de la cédula, acompañanii1 
á su proposición, carta de pago de depósito profl] 
sionel por valor de once mi l ochocientos pesos, ó 
el cinco por ciento del valor total del servicio 
se contrata. 

Manila, 2 de Mayo de 1893.—Manuel ValdivieH 
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REGIMIENTO DE LINEA M A N I L \ . 

ni 
i oa-

Debiendo sacarse á nueva pública subasta en 
Cuartel del Regimiento de Línea Manila núm. 7 ,̂J 
Cavite la venta del instrumental dado de bsja ec 
mismo, el dia 2 del mes próximo de Junio á j1 
10 de eu mañana, por haber resultado desierta la f 
tima que se verificó el 15 del actual con moji' o 
del mal estado del tiempo, se anuncia al p ú P 
para su cónocimiento. 

Cavite, 22 de Mayo de 1893.—El Teniente Corojo 
l.er Jefe.—P. A . — E l Comandante 2.o J.fe, 
Pardo. 

Paral 

\ 2l 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta 

becera un caballo de pelo alazán, se anuncia al 
blico para que por el término de 30 dias con^' 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el 1 
se considere dueño de dicho animal, á reclamarlo1!1 
los documentos justificativos de propiedad, en Ia 

leQos| 

Jal ue 
en I 
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Pad 

G8 

m i 

http://IIa.ce


ita de Mani la .—Núm. 513 29 de Mayo de .893. 

ue que pasado dicho plazo sin que nadie 
(¡.¡¿o su acción, se procederá á lo que hu-

).3 
de; 75' 22 de Mayo de 1893.—M. Sastron. 

CIVIL DE LA. PROVINCIA 
DE TATABAS. 

^ Ltose depositado en el Tribunal de esta 
JQ caballo de pelo bayo cogido suelto sin 

^iM^cido, en Ql barrio de Malaca, jurisdicción 
^Pftbec^ra, se anuncia en pública subasta para 

mino de 30 dias contados deéde esta fe-
} fceoten en este Gobierno ,á reclamar dicho 

«o ôs docu^uf11^3 justificativos de propiedad 
consideren dueños del mismo; en la i n -

i-

ida > 

1 de que pasado dicho plazo sin que nadie 
ycido su acción, se procedará á su venta en 
jiibasta. 

20 de Mayo de 1893.—Duque de Sevilla. 
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SSPECCION GENERAL DE MONTES 
ENCÍAS DE TERRENOS BALDÍOS RBALENGOS. 

sel Negros Occidental. Pueblo Sarabia. 

Buenaventura Gustilo solicita la adquisición 
Do eu el barrio «Alicante», cuyos límites son: 
Jj terrenos de Buenaventura Gustilo, al Este, 
j8le, bosque del Estado; comprendiendo entre 
'Hites una superficie aproximada de ciento 
Caries de sembradura, según expresa el in-
eQ su instancia. 

ne cumplimiento al art. 4.o del Regla-
'a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
P^a los efectos que en el mismo se expresan, 
^ d e Mayo de 1893.—El Inspector ge-

— > 
. Jenavenlura Gustilo solicita la adquisición 
Vs en el barrio «Lanog-lanog,» cuyos lí-

^ al Norte, Este, y ©este, terrenos del i n -
i ¿ u bosIue del Estado; comprendiendo 

v̂an ?S una suPerñcie aproximada de ciento 
o en e& ue sembradura, según expresa el in-

Q cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
PParal8 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ila ^ * efectos que en el mismo se expresan. 
S . ' g ^ e Mayo de 1893.—El Inspector ge-

C 

r 1 ! 

o*-

jeron. 

de M 

1 efu010 A0101,68 solicita la adquisición de 
^ites Sllios wB-tadero, Haraagan y otro,» 

son: al Norte, el rio de Tanay y los 

orong. Pueblo Tanay. 

sitios Paliparan y Ranang al Esie, sitios Masanting 
y Sampaga, al Sur, sitios de ftapunso, Caybarbon 
y Tuluan, y al Oeste, el cerro le Tualang y T u m i ' 
haya; comprendiendo entre dichíS límites una su
perficie aproximada de cien cávales de sembradura, 
según expresa el interesado en si instancia. 

Lo que en cumplimiento si art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de B89, se anuncia al 
público para los efectos que en el rrismo] se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge^ 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Li'oan. 

Don Cornelio Barba, solicita h adquisición de te
rreno en el sitio «Tayoncao,^ cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terreros del Estado; i g 
norándose la extensinn aproximada por no consig
nar el interesado en su instancii. 

Lo que ea cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para loa efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Gimonangan. 

Don Eu'ogio de loa Reyes, solicita la adquiáición 
de terreno, juipdicción del expresado pueblo, cuyos 
limites son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos del Es
tado, y al Este, visita d3 Gimiyang'an, comprendiendo 
entre dichos limites uoa superfieie aproximada de 
tres cavanes de sembradura, segua expresa el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventis de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El inspector ge
neral, S. Cerón. 

Proviucia de N.a Ecija. Puebío S. Juan de Guimba, 

Don Nicolás Fernandez y Santos, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Butod, > cuyos límites 
son: al Nurte, los solicitados por María Sumaug Ar-
ceo y Balagtas, al Este, rio de Babuyan, al Sur, te
rreno baldío, y al Oeste, la calzada, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D » L A DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADMINISTRACIÓN C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admin s-
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo ei tipo en progresión ascen
dente de pfs. 3041*90 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila núm. 135, correspondiente al dia 15 de Mayo 
de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la exdresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 4.o grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 87'06 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto de esla Nota
ría de mi cargo calle Dulumbayan núm. 1. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio próvimo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Direccióa general de Adminls-
Iracióa Civil , se sacará á nueva subasta públic» el arrien
do del arbitrio de Vaieos de1, l.er gru^o de la pro
vincia de Balácan bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 2.390*00 anuales y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 128 correspondiente al dia 8 de Mayo 
de 1892. E l acto tendrá lugar ante iaJunta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 da Junio pró
ximo venidero á las 10 en punto de la mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de la pro
vincia de Lepante, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 120*82 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Mani la núm. 187 correspondient J al dia 6 de 
Julio de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Di ección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) v en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 
próximo venidero á las diez en punte de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REAL3S 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Jauta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti* 
gua Aduana, la venta de la lancha de vapor «Adela» 
y sus enseres, procedente de la Dirección de Sanidad 
de este ¡puerto, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfa. 776^15 y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en a Gaceta de Manila, n ú ' 
mero 243 correspondiente al dia 31 de Agosto de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—Abraham García García. 

El Teniente Coronel l .er Jefe del Escuadrón de 
Filipinas. 
Hace saber: que autorizado por el Excmo. Sr. 

Capitán General del distrito, para vender en pública 
subasta un caballo de desecho con la rebaja de una 
tercera paríe del precio de su tasación, por no ha
berse v e n d ü o el dia 8 del actual, ésta tendrá lugar 
el 3 de Junio próximo á las 9 de su mañana, en el 
Cuartel que ocupa este Escuadrón, sito en la calle 
de Sta. Lucía (Intramuros) y ante la junta económica 
del mismo. 

Manila, 26 de Mayo de 1893.—El Teniente Coro
nel l.er Jefe, Luis Santos. 

Edictos. 
Don Tomás Tuason y Cabrera, Abogado del üusbre Colegio 

de esta Capital y Ja.'z de I'az del distrito de Binondo por 
sustilucióa reglamentaria 

Por el presente cito, Jlam) y emplazo á los chinos infieles 
Oag-Choeo, de 18 años de edad, domiéi!iado en la calle de 
Sto. Cristo, O-Poco, soltero, domiciliado ea la ca.le de Santo 
Cnsto, Tin-Juaco, de 18 años de edi l, de oficio zap it^ro, do
miciliado en la calle de Sto. Cristo, Marcelo Ta.ii Bunoan, de 
15 años de eiad, vecino de este arrabal, Tin--iangco. da 18 años 
de edad, domiciliado en la calle do Sto. Cristo, Qa^-Címaco, 
de 19 años, domiciliado en laicalle de Sto. Cristo. Tan-Toco, 
de 18 anos, de oficio zapatero, domiciliado en la calie de Santo 
Cristo, Lim-Quico, de 13 años de edad, de oficio zapatero, do
miciliado ea la calle de Sto. Cristo, Ang-Tiengco, de 36 años 
de edad, de oficio z-ipatero, domiciliad > en la calle de Santo 
Cristo, Lim-Tengco, de 20 años de edad, de oficio zioatero. 
domiciliado en la calle de Sto. Cristo, Chin-Vico, da 28 años 
de edad, zapatero, domiciliado en la calle de Sto. Cristo, nú 
mero 100, Tio-Pingco, de 20 años de edad, zapatero, domici
liado en la calle de Sto. Cristo, Chua-Peco, de 11 años de 
edad, de oficio zapUerj, domicili ido en la calle de Ilang-ilang 
núm. 2, Chun-Liongco, de 13 años de edad, zapatero, domi 
ciliado en la calle de Sto. Cristo cárn. 100, Cbua-Tengco, de 19 
añ .'S de edad, de oficio zapatero, domiciliado en la calle dr 
Uang-Irang, Dy-Caaco, de 14 años, zapat-ro, domiciliado en 1 
calle de Sto. Cristo núm. 8, Co-Juiyco, de 18 anos de edad, 
zapatero, domiciliado en la calle de Sto. Cristo núm. 8 y Co 
Chungco, de 20 años de edad, zapatero, domieiliido en la calU-
de Sto Cristo, para que en el término de llueve dias, contados 
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desde la publicación de este edicto comparezcan en este Juz
gado de Paz, esiablrcido en la calle de la Soledad núm. 2, á 
fin de celebrar juicio de faltas, fobre juego, apercibidos que 
de no verificarlo dentro del término st-ñalado, se sustanciará 
dicho ju;cio en ausencia y rebeldía de los mismos, parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 25 de Mayo de 1893 —Tomás M. Tuason.— 
Por mandado del Sr . Juez, Claudio T. Tirona 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chico infiel Go-
Chuco, cuyas c rcunstancias personales del mismo se ignoran 
é Ignacio rie Jesús, veciuo de la calle Madrid n á m . 8 de 
este urrabal, para que en el término de ü dias, contados desde 
la publicación del presente edicto comparezcan en este Juzgado 
de Paz establecido en la calle de la goledsd núm. 2 á fln 
de celebrar ju ció de faltas sobre lesiones, bajo apercibimiento 
de dt clarar incu so al que dejase de comparecer en el término 
espresado, parándole además los perju'cios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Binondo á 56 de Mavo de 1893.—Tomás M Tuason.— 
Por mandado del Sr. Juez., Claudio T. Jirona. 

Don D'.s-derio Montorio, y Soriano, Juez de 1.a icstancia de 
esta provincia de llocos Norte. 

Por la presante cito y Hamo al individuo Matías Pagalin, 
"natural y vecino de Badoc de 29 años de eiad, casado, de 
oficio labrador y procesado con otro en la causa nüm 4685 por 
robo, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la pub icacioo de la presente en la «Gaceta oficial de Manila» 
se presente en esfe Juzgado ó en la cárcf l pública de esta pro
vincia para notificársele la Real sentencia recaída en dicha 
causa, opercibldo que de no comparecer dentro de dicho tér
mino, se le declarará rebelde y contumaz, parándole los per-
perjuícics á que hubiere lusar. 

Dado en Laoag á 9 de Mayo de 1893.—Desiderio Montorio. 
—Por mondado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Por la presente cito y llamo al individuo Pedro Rslóban, 
natural de Laoag y vecino de Solsona de 40 años de edad, 
casado, de oficio labrador y procesado en la causa núm. /Q.a 
por hurto, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde su publicación en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia para s r notificada de la Rea sentencia recaída en di
dicha causa, apercib do que de no comparecer dentro de dicho 
término, se proce lera á lo qne liubiere lugar en justicia y le 
pararan los perjuicios consiguientes. 

Dado en Laoag á 10 de Mayo de 1893.—Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su Sría., J u l o Agcaoili. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de L a instancia por sustitu 
ción reglamentaria, quede estar en pleno ejercicio de sus fun-
c'onen, nosotros los acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado en libertad Fulgencio Pacia, indio, soltero, da 25 aSos'' 
de edad, natural y vecino de Ib .an, de oficio labrador, para 
que dentro del término de 30 dias á contar desde la última publi
cación de este edicto en la «Gacrta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado para ser notificado de la providencia 
de traslado recaída en la causa nfira. 12433 que se sigue con, 
tra el mismo por rapto, apercibido de que en otro caso se le 
declarará contumaz y rebelde ó los llamamientos judiciales, 
parándole además los perjircios oue en derecho hubiere lugar-

Dado en Batangas, 23 de Mayo"de 1893.—Diego Gloria.—Por 
mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 
los acusados ausentes Simeón Catipan, vecino de Rosario de 
esta provincia, D. José Ma^radia, D. Domingo Buquid, Juan 
Dris, Manuel CVraán, D. M«rlin Toleniino, Mariano Jabón, 
José Clet, Ambrosio Clanor, David Cantos. Martin J^.yas, y un 
nombrado cabezang Picoag todos de esta Cabecera, para que por 
que por el término de 30 dias á contar desde la publicac ón 
del presente en la «Guceta,» se presenten en este Jurg-ado á de
fenderse de los carpos que contra ellos resultan en la causal 
núm. 13955 que instruyo contra los mismos y otros por hurto 
y falsificación, apercibidos de que sino lo verificaren, se les de
clarará contumaces y rebeldes á los llamamientos judiciales, y 
se entenderán las ulteriores actuaciones que les conciernen con 
los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batang?s á 24 de Mayo de I8Q3.~Diego Gloria . -Por 
mandado de su Sría., Ramón Cañin, Anacleto Magtibay. 

Don Francisco Besalú y Rcuré, Juez de 1.a instancia en pro
piedad de este distrito de la Union, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales, yo el presente Escribano 
doy fé* 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Casimiro "Ronqui lo, de 30 gnos de edad, casado, jornalero, in 
dio, natural y vecino del puehio de Aningay de esta provin
cia, del barangay núm. "?9, de estatura alta, pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz algo chata, boca y barba, ret-ulares, 
carilaríra y color moreno con un lunar entre las claviculas 
hijo de "Vicente, y de Gabina Dulay ya difunta, para que por 
el término dé,30 dias, desde la publicación de este e ü e t o e n 
la «Gaceta oficial de Mani!a,> se presente en este Juzgado ó 
en la Cárcel pública de esta Cabecera para ser notificado de 
la sentencia dictado en la causa núm. 223i que se sigue de 
oficio contra el mismo y otro ñor hurto, citado emplazado 
para ante la Real Audiencia de Manila, bajo ap: rcibimien'o de 
que no verificándolo dentro de dicho térm no se declara rebelde 
y contumaz y se entenderán dicha dilig ncin en los estrados 
de esto .Juzgado, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en S. Fernande, 20 de Mayo de :833.—Francisco Besalú 
y Rouré.—Por mandado de su Sria., Arturo Dancel. 

Don Ricardo Pavón y Resales, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Nueva Eci ja . 

Por el presente cito, llamo y emolazo ai procesado Seve-
rino Camia. natural de S U . María, provincia de llocos Sur, y 
vecino de Nampiman de esta provincia, casado, labrador y de 
29 años, para que por el término de 30 dias, contados desde 
la publicación, se presente en este Juzgado á contestar el cargo 
que contra él resulta de la causa, num. (5054 por estafa, aper
cibido que de no hooerlo, seguirá y sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose desde luego las no
tificaciones y demás diligencias ulteriores con los estrados de 
este Juzgado. 

Dado en S. Isidro Nueva Eci ja , 19 de Mayo de 1893.—R'cardo 
Pavón.—Por mandado de su Sría., Felipe Andaya. Leodegario 
Damián. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de 1.a instancia 
de esta provincia de la Laguna 

Por el presente cito, 1 amo y emplayo al procesado Catalino 
Zayde, vecino de Pagsanjan de esta provincia, de 45 años de 
edad, pocomás ó menos, viu io, labrador, de estatura alta, cuerpo 
regular, con algunas canas en el pelo y color moreno, reo de 
la causa núm. 7019 que instruyo co itra el mismo en este Juz
gado por lesiones graves, para que en el término de 30 días, 
contados desde lapub icación del presente en la «Gaceta oficia'» 
de la Capital de Mauih, se presente en el mismo ó en la 
Cárcel pública de esta Cabecera, para responder de los cargos que 
contra el mismo resulta en la expresada causa, apercibido 
que de no hacerlo dentro del citado termino, se sustanciará 

la misma en su ausecla y rebeldía, parándole les perjuicios 
que en derecho hubiee lugar. 

Dado en Sta. Cruz, Laguna, 22 de Mayo de 1893.—Poulino 
Barrenechea.—Per maciado de su Sría», Marcos de Lara Santos. 

Don Gertrudo de los Reyes y Borja, Juez de Paz de esta 
Cabecera de la provncia de la Laguna, que de estar en pleno 
ejercicio de sus fun.iones, yo el actuario doy fé. 

Por el prefente cifr, llamo' y emplazo á la testigo ausente 
Felipa de la Cruz, paa que á las diez en punto de la ma
ñana del dia sábado ! del mes de Junio próx mo venidero, 
comparezca en este Jizgado de Paz, á declarar en el juicio 
de faltas que en dictes dias y hora celebraré entre Ignacio 
Pami'aean y Julián Btrada, sobre daños, apercibiéndole que 
de no verificarlo en os mencionados día á hora, se le pa
rarán los perjuicios ene en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgadt de Paz de Sta. Cruz, hoy 14 de Mayo 
de 1893.—Gertrudo de los Reyes.—Por mandado de su Sría., 
Pedro Parel. 

Don Marcos de Lara íantos. Escribano de actuaciones edicto 
del Juzgado de prinera instancia de la Laguna. 

Por p-ovidencia del Sr. Juez de 1.a instancia ; de esta pro
vincia, dictada en la causa núm. 5310 seguida contra Angel 
Dilarmante p r lesiones, se cita, llama y emplaza al ofendido 
Félix Blasco, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación ¿1 presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,> se preserte en este Juzgado para ser notificado 
de la Real sentencia recaída en la expresada causa, aperci
bido que de no haceilo, se le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Santa Cruz, 24 de layo de 1893.—Marcos de Lara Santos. 

Por providencia dei Sr. Ju z de 1.a instancia de esta pro
vincia, dictada en la causa núm. 5310 seguida contra Angel 
Dilarmente por lesione?, se cita, llama y emplaza al ofendido 
Félix Blasco, para que en el término de 9 dias, contados d -sde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado para ser notificado de 
la Real sentencia recaída en la expresada causa, apercibido 
que de no hac rio, SÍ le pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Santa Cruz y Escribanía de mi cargo á 24 de Mayo de 1893.— 
Marcos de Lara Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta pro
vincia, dictada en la causa nüm. 5192 seguida contra Melchor 
Montegrande y otros por fuga é infidelidad en la custodia 
de presos, se cita, llama y emplaza á otro de los prec^ sados 
Esteban Cube, para que en el término de 9 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente en este Juzgado para ser notificado 
de la Real sentencia recaída en la expresada causa, aperci
bido que de no hacerlo, sa le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Santa Cruz á 25 de Mayo de 1893.—Márccs de Lara Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de I.a instancia de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza al procesado ausente Roque 
Bautista, indio, natural de S. Jacinto de esta provincia, vecino 
de Calnmpít de la de Bulacan, del barangay de D. Móníco de 
la Rosa, casado, de 5 años de edad, sabe leer y escribir, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente en la «Gaceta de Manila,! se presente 
en este Juzgado para contestar los cargos que le rerultan en 
Ja causa núm. 11259, apercibido que de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Língayen, 23 de Mayo de 1893 —Silverio Hilario, 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza á los parientes de un individuo 
que con fecha 13 del actual, se ha encontrddo muerto en 
el sitio de PAntal de la comprans'óa do Dagupan, cuyo in
dividuo, representa m;is de 50 aúos de edad, vestido de camisa 
de coco negro y pantalón de manta lanqirn, para que en el 
término de 9 dias, cantados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta de Manila,» se presente en e te Juzgado para 
declarar en la causa núm. 12;7l, apercibidos que de no ve
rificarlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Liugayen, 22 de M .yo de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, recaída en la causa núm. 11 742 se
guida ve oficio en este Juzgado contra Sebastian Sereso, se ciia, 
llama y emplaza al referido Sebastian, indio, solero, de veinte 
anos de edad, natural y vecino de- Binmaley de esta provincia, 
del barangay de D. Balbíno Mercado, és de estatura y cuer
po regulares, pelo cejas negros, ojos pardos, nariz chata, 
barbi-lampíña, color moreno, con granitos es hijo de Vicente 
ya difunto y de Leonarda de Aquíno (a) Andang, para que 
por el término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente edicto ó en la «Gaceta de Manila,» comparezca 
ante este Juzgado ó en la cárcel pública de ^sta Cbecera 
á contestar sus ca-gos que contra él resulta en la referida caus,>, 
apercibido que de no hacerlo, se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldín, parándole los perjuicios que en dere
cho huya lugar y entendiéndose en los estrados del Juzgado 
las ulteriores diligencias que so practique respecto al mismo. 

Língayen, 22 de Mayo üe 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza al procesado Julián Kimorin, indio» 
viudo, de 31 años de edad, natunl de Naguiiian de la de 
Union y vecino de Urdaneta de esta provincia, de estatura, 
regnlar, cuerp) robusto, pelo canoso, car i larga con viruelas, 
nariz chata, boca regular, ojos tuertos, color trigueco, frente 
ancha, hijo de Matías y de Juana Istreso, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de esto 
edicto se presente en este Juzgado ó en la cárce; pública 
da esta á contestar Iss cargos que le resultín en ia caus 
núm. '0444 seguí la contra él y o ros por homicidio y aten_ 
tado á los agentes de la autoridad y lesiones, apercibido que * 
de no verificarlo se le pararán los perjuicios consigu entes 

Lingayeu, 23 de Mayo de 1803 .—Silverio H lario. 

Don Francisco Escudero y Sagastuv, Teniente de Navio de la Ar
mada y Fiscal de causas de esta Comandancia de Marina. 

Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al individuo Jorge 
Masanciy, hermano del finado Bonifacio Masancay, para que en 
el término de treinta dias, se presente en esta Fiscalía de cansas 
de la Comandancia de Marina, con objeto de declarar en la suma
ria núm. 5335 que instruyo con motivo de la muerte del citado 
Bonifacio. 

Manda, 25 de Mayo de 1893.—Francisco Escudero,—Por su man
dato., Gabriel Suegang. 

Don Camí'o Fabreírat L;uret, Capitán del Regimiento de Línea 
Joló núm. ';3 y Juez instructor nombrado por el Sr. Te
niente or. ne " pn-n -r Jefe del mismo en la causa seguida 
contra el SD.d.ido e la primara Co . p alia del expresado Re
gimiento Ja n M-u tinez N. por el défilo de prime a deserción. 

Por la pj- seote requiíitoría, llamo, cito y emplazo al sol

dado Juan Martínez N., natural de Manila, prov. 
hijo de padres co conocidos de 27 años de edai116!!! 
personales son las siguientes: estatura l'fiQO | 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata- ir1' 
naícro y da estado soltero, para que pore l t érJ ) « 
dias, contados desde la publicación de esta renn-0 
«Gaceta», comparezca en el Cuartel del PorUn i!i 
pital, á mi disposición, para responder á los r • 
resulta en la causa que se le sigue por deserci/^ 
cibímiento de que si no comparece en el piavn 
declarado rebelde y parándole el perjuicio qn» ? "j 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q ¿oaíí 
requiero á todas las autoridades tanto civiles ¿0|¿ 
y de policía judíc'al, para que practiquen activas 
en busca del referido soldado procesado Juan ¿ a J 

habido lo remitan en clase de nro:,̂ ' 
Foni 

acordado en este dia. 

en caso de ser 
del Cuartel del Fortín y á mí disposición, 

Dado en Manila á 22 de Mayo de 1893.—Cami],^ 

Don Bernabé Aguirre Villanueva, l.er Teniente de'̂  
de Línea Visayas, núm. 72 y Juez instructor * 
m litares. 
Habiéndose ausentado del Cuartel de la I.un,.. 

del expresado Regimiento Francisco Navor Nuaez*" 
Camalíg provincia de Albay, hijo de Mariano y ^ 
22 años de edad, so'.tero, estatura un metro 633 . 

el delito de primera deserción. 
Usando de la jurisdicción que me concede el r 

Justicia Militar, por el presente primer edicto, i¡a!j 
emplazo á dicho individuo, para que en el término 4 
á contar desde la publicación del presente edicto o, 
ceta de Manila,» sé presente á mi disposición en j 
gado de instrucción que tiene la residencia oficial 
tel de la Luneta, á responder á los cargos que 
en la causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
sino compareciere en el referido plazo, siguiént'o'eíj 
cío que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g 
y requiero á todas las autoiidades tanto civiles 
tares y á los agentes de la policía judicial, para j 
liquen activas diligencias en busca del referido nJ 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso" 
tel de la Luneta y á mi disposición pues así lo iet' 
dado en providencia de este dia. 

Y para que el pre?ent? edicto tenga la debida pufe Parí] 
sértese en la «Gaceta» de esta Capital. En Mari .. 
Mayo de 1893.-Por mandato.-El Sargento Secre:ar'W 
tiago Urquin.—V.o B.o—El Juez instructor, Adíurrj \ W 

Don Angel Monasterio y Ollívier, primer Teniente del 
de Línea Bisayas número setenta y dos. 
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado. 

Leona Albaída del expresado Regim entó, natural de Lsgi 
víncía de Albay, cuyas señas particulares son: polo ne 
ídem, ojos negros, nariz chata, barba ninguna, boca reg 
moreno, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de 
á todas las autoridades tanto civiles como militares, e 
de la Ley requiero y de mi parte suplico, que por cuanii 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del ( 
jeto, y si fuese habido lo pongan á mí disposición conti 
ridad. 

Y para que llegue á noticia de todos, insérlcso es'e 
miento en la «Gaceta de Manila.» 

En Manila á 19 de Mayo de 1893.—El Juez inslruclor, 
mi el Secretario.—Angel Monasterio, Angel Billa Bávas. 

'(niciá 

leric 

Don Emilio Merino y Pierna, Capitán de la 4.a 
21.° Tercio de la Guardia Givii Juez instmefor de'li 
seguida de órden del Escmo. Sr. Capitán General nee 
trito, contra el paisano Rufino Gállelo y otros por i i 
cuadrilla y lesiones, la ñocha del 18 de Marzo de 18S 
jurisdicciones de los pueb'os de Candóa y Santiago 
provincia. 
Usando de la jurisdicción que rae concec'e el Código] 

ticia militar, por la presente tercera n quidtoria, llamo, 
emplazo á Eusebio Bablera, indígena, según noticias, ( 
del pueblo de Santa de esta provincia, representani 
unos 46 años de edad, y cuyas senas personales quí 
podido adquirir son los siguientes: cuerpo regular, cara L 
color trigueño, ojos pardos, nariz regular, de unes 5i ,oCaj 
estatura, para que en el preciso término de 10 dias, contadM 
la publicación de este edicto en la «Gaceta de Manila,* 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la caá 
tel de la Ciudad de Vigan, para responder á los carj , 
le resultan en la expresada causa, baj > apercibimien'3 u , 
declarado rebelde sino compareciese en el referido plazo,.' "jorJ 
dosele el perjuicio que baya lugar 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey íq. D. g.]} I 
y requiero á tadas las autoridades tanto civiles como miS 
y de policía judicial para que practiquen activas dl| 
para la busca y captura del citado procesado, y en caío 
nabido lo remitan en calidad de preso con las segurldailí 
venientes á este Juzga lo á mí disposición, pU's asilo 
acordado en providencia de este dia. 

Da ¡o en Vigan á 13 de Mayo de 1893.—El Capitán Jw 
tructor.—Emilio Merino.—Por mandato.-Guardía dei.aSecii 
Justo Pré. 

Comí 

-Musy 

Don Cárlos Bellote y Valíart, primer Teniente Corâ ndanK 
séptima sección de la octava línea del veintiún Tere'0 
Guardia Civil y Juez Instructor de la causa que se sig»' 
delito de robo en cuadri la á Juan Domingo Costaleslap 
y nueve más. 

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Pedrô  
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en' 
mino de treinta dias, contedos desde l a publicación eQ^ 
ceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado • 
que tiene residencia oficial en el Cuartel de la Guaf̂  
vil, con el fin de prestar declaración en la causa de rete' 
pu^ s así lo tengo acordado en diligencia de este dia-. 

Dado en Cabanatuan á 17 de Mayo de 1893.—Gárlcs c 

Don Justo Saes Plaza, l.er Teniente del veinte Tercio 
Guardia civil. ; 
Hallándome instruyendo sumaria contra el cabo europ' 

fué de este Tercio Agustín Perdices, por el delí o de exC^i 
el uso de atribuciones con sus inferiores, cuya paradero sej 

A to las las autoridades tanto civiles como militares68 
bre de la Ley requiero y de mi parte suplico que P0 
tos medios estén su alcance, procedan á la tusca 3,. 
del referido cabo, y caso de ser habido pongan á ffl' 
cidn á prestar declaración indagatorU en esté Júzgalo 
trucción sito en el Cuartel que ocupa la fuerza de ' 
dia Civil de este pueblo y responderá los cargos q̂ 8 
él resultan. , ien 

Y para que llegue á conocim'ento da todos, insen 
ilamamiento en la «Gace'.a oficial de Manila>. 

Alimonan, 14 de Mayo de 1893—El Juez Ins'rucior-
Saez.—Ante mi .—El Secretario, Amando N. Joaquín. 
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